
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 IVI'

ACOGIDA AL ART. 1O TRANSITORIO, LEY , 20.671

OIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAO OE TEIVIUCO

REGIÓN DE LA ARAUGANÍA FECHA

20.03-2015

2958-116

\ Itr:{tct P,\l.iD-11) l)l
TEMUCO g URBANo RURAL

A) Las atribucioñes delArt. 1o Trañsitorio de la Ley 20.671.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampl¡ación de Vivienda Social suscrita por el propietario correspondiente

al expediente No 12991 de fecha 09t07t2014

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1o de la Ley Nó 20.671

RESUELVO
1.- Olorgar Certificado de Regularización que otorga s¡multánemenle el Perñiso y la Recepció¡ deflnitiva de la Ampliación

de la Vivienda Social con una superficie de 21,20 m2

para el predio ubicado en calle /aveñida /cam¡no VOLTA
2475 Loté No l\¡anzana Sector

URBANO Zona

de conform¡dad a planos esquematicos y antecedentes tambrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de
Regularizacióñ

2.- lndivadualización del lnteresado

ñoMaRE o RAZóN socrAL de PRoprETARro

NAVALON ARIAS YOLANOA

REPRESENTANTE LEGAL del PRoPIETARIO

NOTA: En la apobación de proyeclos y rec€pciones que se acogen al Art 1'de la Ley N'20 671 os funcionarios municipales quedan excentos de lo
d¡spuesro en el Art. 22 de la LGUC, sobre esponsabildad de los funcionarios

3.- lndividualizacióñ del uiteclo ver nota

NOTA: Deberá concurri este profesronal eñ caso de ampliaciones eñ 2do piso o superiores, salvo que cuenle con rnforme Favorable de lnspecció¡ de

NIVEL OESTINO cLASrFtcactóN M2 SUBfOfAL
1'PtSO 24,20 1.S96.089

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 24,20 1.996.089

NoMaRE O RAZÓN SocrALde re Empress derAROUlTEcTo o PRorEsloNAL CoMPETENIE (sipmc€de)

NOMARE OEL ARQUIIECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE

fOTAL CONSTRUIOO A LA FECHA 55,95

EXENTO OERECHOS - LEY N'20.67,I

fAsNO

En lá aprobación de proyeclos y recepciones que se acogen al art. l' Transitorio de la Ley N' 20.671 los funciona os municlpalés quedan exentos de lo

dispuestoen elArt 22 de la LGUC, sobre rcsponsabilidad delos tuncionarios.

Ampliáciones ejecutadas en 1' piso no requieren de un prcfesion¿l responsable.

Cualquier dile¡encia del presente proyecto con la realidad, provocará la anu ación de presente perr¡iso

5 No se efectuó visita á leÍeno

6 CARPETA N" 790/2014

otros expedieñtesi 639/1992 y 593/1993.

PSG/EMR

SAN MARTIN
Arqultecto

0

El prcsente doqrmento consffuye Pe.miso de Ediñcacion y Recepcio¡ de una superfi cie de 24.20 n2 en p.imer piso con destino habitacional. Esto sumado al lo

anl€riafnehte aprcbado, dan un lotal de 55.95 m2.
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